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Santiago de Cali, 2 de febrero de 2.024 
 

El Juzgado Primero Civil Municipal De Ejecución De Sentencias 
Santiago De Cali – Valle Del Cauca, mediante escrito que antecede solicita 
información del estado del proceso indicando si actualmente se encuentra terminado 
por pago total de la obligación y si se ordenó la cancelación del gravamen hipotecario 
que afecta el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-80318. (Nm.2 
y 4). 

Auscultada la solicitud, encuentra el despacho que comoquiera que el 
proceso no apareció en los archivos que se llevan en este despacho judicial, 
mediante auto del 29 de julio de 2013 (Fl. 47 y 67) se ordenó el levantamiento de 
la medida que pesa sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 370-80318 de la ORIP de Cali, de conformidad con lo establecido en el decreto 
1778 de 1954 (vigente para la época) (hoy derogado por la Ley 1564 de 2012)., 
cuyo oficio de desembargo No. 1923 del 08 de agosto de 2013 se expidió y se 
entregó a la parte demandante (cesionaria) (Fl.49).   

 
Posteriormente mediante auto del 3 de febrero de 2017 (Fl.59-60), se 

negó la petición de cancelación de hipoteca abierta existente sobre el inmueble 
perseguido, toda vez que no hay certeza de la terminación por pago total de la 
obligación y tampoco se conoce la escritura pública traída al proceso hipotecario. 

 
  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO del Juzgado Primero Civil Municipal De 

Ejecución De Sentencias Santiago De Cali – Valle Del Cauca lo anotado en la parte 
motiva de esta providencia. Ofíciese.   
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